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EL MANIFIESTO
.................. ^

El miércoles dé la presente semana apareció al fin en el Diario 
de Pa jamá el Manifiesto Presidencial, tan anunciado y con tanta 
ansiedad esperado. Lo reproducimos en seguida de estas líneas 
para eonocimiento, de nuestros lectores, no sin advertirles que e"s 
preciso leerlo con la mayor atención, a fin de desentrañar todo 
su oculto significado.

Debemos agregar que esa pieza política no ha correspqndido 
a lo que se esperaba y ha sido recibida con frialdad. Sólo un 
periódico, el Diario, la ha publicado hasta ahora, y ni aun ese 
órgano del colombianismo y de palacio, a un tiempo, le ha hecho el 
menor comentario serio. ¿A qué se deberá tal cosa? No es a flojedad 
del estilo, pues si bien el Manifiesto no es como cortesanamente 
ha dicho el periódico que lo publicó, «la más notable proclama 
política que nuestro popular Presidente ha lanzado a sus conciu- 
dadarps desde qqe se inició su peñodo presidencial», sí está escrito 
con el interés pulcro y minucioso y con el estilo agradable que 
acostumbra el doctor Valdés en sus producciones. La causa es 
otra: que el público, a quien se le ha hecho creer que el señor Presi
dente no es reformista, se considera defraudado en sus esperanzas, 
pues confiaba’ que éste lo declarara así, sin rodeos ni subterfu
gios, y ha visto que por el contrario, continúa encastillado en 

, su neutralidad, caballo de batalla un poco fatigado y fuera de 
moda.

Lo eierto del caso es que sí hubo la intención de hacer tal 
declaratoria rotunda y sin ambajes, a juzgar por lo que a perso
nas de crédito insospechable manifestó el doctor Yaldés cuando 
concibió la idea de su «más notable proclama»,, que lo hubiera 
sido ciertamente si libertándose de las influencias que indudable
mente han hecho ruda presión sobre sus' sentimientos, expresa su 
inconformidad absoluta con la reforma del artículo 70, interpre
tando así los deseos más caros del pueblo panameño y obligando 
a ciertos personajes maléficos para su política y su administra
ción a confesar, de plano su conformidad con esa declaración pre
sidencial o a renunciar los puestos que ocupan y desde los cuales 
son una amenaza y un peligro para la Nación, lo que ahora, con 
el Manifiesto, tal como está concebido, no tienen por qué hacer.

Pero en fin, debemos aceptarlo, porque ya no es posible retro
traer las cosas, ni hacer que el señor Presidente diga que dijo dijo 
donde ha dicho diego. Pero como lo que queremos son hechos y no 
palabras, esperamos que aqwéllos saquen verdaderas a éstas y que 
los subalternos del señor Presidente ayuden a éste a cumplir la pro
mesa que ha hecho al país y no termine todo en un. engaño, como 
parecen indicarlo los movimientos de la policía nacional y el 
asalto vergonzoso de los reformistas al Centro Liberal Republi
cano, efectuado en estos días, que supo anticipadamente el señor 
Presidente y que no ha querido evitar cuando en sus manos 
ha estado el hacerlo.

M a n if íd o
al pueblo pam eño

Postuladas como acaban de 
serlo las candidaturas para Di
putados a la Asamblea Nacio
nal por los dos núcleos dirigentes 
del Partido Liberal, que llevan 
ambos el título de Directorio 
Nacional Liberal y que están 
compuestos, en realidad, por los 
hombres de mayor autoridad y 
prestigio en el seno de esa colec
tividad política, considero llega
do el momento dé hacer pública
mente por mi parte algunas de
claraciones importantes, en re
lación con la situación política 
del país y con las elecciones que 
van a tener lugar el 7 de julio 
próximo.

Cerrado el debate ardiente cau
sado por la elección de Presiden
te de la República con las vota
ciones y escrutinios de 1916, en 
que mis conciudadanos me favo
recieron con la mayoría de sus 
sufragios, y desaparecido el

motivo de la lücha con la acep
tación de los hechos cumplidos 
por todos los que en ella partici
paron, se propuso y adoptó en 
la Asamblea Nacional, al mo
mento de discutirse en segundo 
debate un proyecto de acto re
formatorio de la Constitución, 
una modificación conexionada 
con el artículo 70 de esa carta 
política, en el sentido de habili
tar para el ejercicio de la Presi
dencia de la República a los cii¿i- 
dadanos que siendo hijos dé pa
dre o madre panameños hubie
sen nacido en el exterior, siem
pre que hubiesen optado por la 
nacionalidad panameña y residi
do en el país por más de veinte 
años, así como también a los 
ciudadanos panameños de ori
gen colombiano que tomaron 
parte en el movimiento de sepa
ración de Panamá y que fueron 
miembros del Gobierno Provi
sional de la República.

La iniciación de esa reforma 
fue inconveniente, en mi concep
to, porque en último análisis 
había de tener, como tuvo, la 
significación de un señalamiento 
de candidatos parasucedefme en 
el Poder, cuando apenas había

Por habérsenos entregado 
tarde y por estar ya el perió- 
dÍGO casi totalmente levanta
do, no nos ha sido posible dar 
cabida en este número al pri
mero de la serle de artículos 
importantes que sobre el 
Contrato de Renta del Aguar
diente se preparan especial
mente para este semanario.

Dicho artículo aparecerá, 
pues, en esta plana en nues
tro próximo número, y entre
tanto, suplicamos a nuestros 
numerosos lectores que a ca-̂  
da paso nos interrogan sobre 
este asunto de actualidad, 
que tengan paejencia, pues 
ésta les será compensada el 
sábado venidero con la lectu-, 
ra que les prometemos y que 
será sugestiva en alto ¿rado

comenzado yo a ejercerlo por el 
período constitueionáí de cuatro 
años, y se debió prever que iba 
a suscitar desde entonces, pre
maturamente, eomo ha sueedi- 
do, la diseordia que de modo 
inevitable promueve siempre la 
seleceión del ciudadano que ha 
-de regir los destinos del país, a 
eausa de los intereses eneontra- 
dos y las pasiones y prejuieios 
que entran en juego; eompliea- 
dos esta vez con la susceptibili
dad del sentimiento naeionalista 
que es fanático en todos los pue
blos.

Ante esa perspectiva, conscien
te de mi responsabilidad, opté 
yo por no inmiscuirme en el de
bate, encerrándome en la más 
estrieta reserva, porque cual
quier opinión mía alrespeeto iba 
a ser tomada como inclinación 
manifiesta de mi parte a favore
cer u hostilizar a candidatos de
terminados para sucederme en el 
puesto que he de dejar en 1920. 
Me cuidé de caer en el error co
metido por la Asamblea Nacio
nal, que en mí habría sido más 
grave y trascendental, por razo
nes obvias, y esa reserva, que 
muchos erradamente tomaron 
como aquiescencia al movimien
to reformista, la he mantenido 
hasta este momento en que los 
aétos que estoy obligado a eje
cutar pregonan de modo inequí
voco mi verdadera actitud fren
te a la mencionada reforma.

Los Directores del Partido Li
beral, aunque separados en dos 
grupos antagónicos, y probable
mente por esa razón, han queri
do que yo proponga o indique 
los candidatos para Diputados 
que han de elegirse para inte
grar la Asamblea Nacional, en 
el período que comienza este 
a.ño. Ese testimonio de confian
za en mi juicio, en mi patriotis
mo y en mi lealtad a la eausa li
beral es de un mérito excepcio
nal, por lo mismo que el proble
ma de la composición del Poder 
Legislativo es más delicado que 
nunca en esta época aciaga para 
el mundo y peligrosísima para 
nuestra nacionalidad; pero com- 
jDorta igualmente una responsa- 
l3Ílidad ponderosa, que .yo acep
té, sin embargo, como un deber 
patriótico.

Comencé por discutir con los

I legítimos voceros del Partido 
j Conservador cuál había de ser 
, la proporción en que ese bando 
i histórico esté representado en la 
: Asamblea Nacional, y convenci- 
rdos ellos de que no podía ser la 
i tercera parte a que aspiraban,
; sino un máximo de nueve Dipu

tados, sometí el punto a los di
rectorios liberales para-que ellos, 
como era lo propio, resolvieran 
en definitiva. Su opinión estuvo 
de acuerdo con la mía en que el 
Partido Liberal, sostenedor del 
principio republicano de la re
presentación de las minorías, 
inseparable del esencial del pre
dominio de las mayorías, estaba 
en el deber de admitir nueve con
servadores en nuestra Asamblea 
Nacional, que se compone de 
treinta y tres Dipútados. Ha si
do una decisión noble y justa, 
que eliminó la posibilidad de 
una. lucha con los conservado
res en el campo electoral; que 
prueba la hidalguía de nuestro 
partido, porque él no puede ser 
vencido en ninguna Provincia, y 
que no permite, sin embargo, ni 
remotamente, la suposición de 
peligro para la causa liberal, 
por la gran superioridad numé
rica que habrá de Diputados li
berales en la Asamblea.

Para escoger y proponer esos 
veinticuatro candidatos libera
les me guié únicamente por mi 
deseo de dar representación ade
cuada al partido, indicando 
hombres de posición indepen
diente, de autoridad moral, de 
reconocida dignidad personal, 
sobresalientes unos por su inte
ligencia e ilustración y fieles to
dos a la comunidad política que 
ha de elegirlos. Consideré, ade
más, y así lo dije, que no debían 
excluirse con criterio mezquino 3’' 
rencoroso a los, copartidarios 
que lucharon contra mí en las 
elecciones de 1916, entre los cua
les no puedo menos que recono
cer que figuran ciudadanos ca
paces de dar lustre y honra a los 
Congresos dé l̂a República. Pa
ra nada tuve en cuenta que fue
sen los candidatos a diputados 
favorables o adversos a la pro
yectada reforma del artíeulo 70 
de la Constitución, con lo cual 
demuestro de modo eoncluyente 
qúe yo no he ahrigado, ni abrigo 
el designio de imponer esa refor
ma, a cuya gestación, adveni
miento y defensa he sido, soy y 
seré.absolutamente extraño.

Mi satisfacción ha sido muy in
tensa al ver que ambos Direeto- 
rios liberales han acogido y pro
hijado la lista de eandidatos que 
les propuse, sin más discrepan
cia que en un principal y en po
quísimos suplentes, y que ambos 
recomiendan esos candidatos co
mo dignos dé ser sostenidos y 
elegidos por el partido que puso 
en mis manos la enseña de su po
der y su prestigio. Al efecto, 
uno de esos Direetorios declara 
que la lista de candidatos «res
ponde a la necesidad imperiosa 
que el país tiene de tranquilidad 
pública y de sosiego social, en 
esta hora solemne para el mun
do entero» y reconoce que «sería 
un aeto desatentado y suieida 
lanzar al país a una agitación 
política intensa y ardiente, que

sólo da por resultado divisiones 
profundas y odiosidades perso
nales, difíciles de extinguir, pre- 
eisamente en esta emergeneia de 
la vida nacional en que es más 
indispensable que nunca que el 
país se presente upido en sus as
piraciones y en sus propósitos». 
El otro Directorio manifiesta 
con regocijo que en dicha .nómi
na de candidatos «aparece un 
número de personas cuya nomi
nación para Diputados, si es se
guida de su triunfo en las Urnas, 
garantiza la plena satisfacción 
de las aspiraciones antirrefor
mistas».

Se puede asegurar,' por consi
guiente, que no existe ya hoy 
para la eleceión de Diputados 
ninguna causa visible de desave- 
neneia y colisión entre los pana
meños de todo» los bandos por
que el crédito y la respetabilidad 
de los Direetorios políticos los 
obliga a ser .honrados y fieles al 
compromiso envuelto en la pos- 
tulaeión formal de los candida
tos y el Gobierno que presido 
tiene, además de esos mismos 
motivos, un gran interés patrió
tico en que todos los ciudadanos 
cooperen resueltamente a que el 
sufragio puro consagre a los es- 
eogidos, de modo legítimo y so
lemne, como representantes ge- 
nuinos de la naeión. Es la opor
tunidad, por tanto, de declarar 
que no permitiré que ningún 
miembro del Cuerpo de la Poli
cía Nacional, ni . empleado nin
guno eon mando, dependiente 
del Poder Ejeeutivo, obre en 
oposición a los propósitos aquí 
expresados aeerca de las eleccio
nes próximas, ni que , desvirtúe 
eon actos, omisiones o desvíos, 
el acuerdo que, tras largas y di
fieres gestiones y mediante con
cesiones recíproeas, han sellado, 
con mi mediación, los partidos 
y agrupaciones políticas, como 
solución del problema electoral 
de este año.

Debo aprovechar esta oportu
nidad para aludir a las conjetu
ras que algunos expresan atri
buyéndome la ambición de ha
cerme reelegir eomo Presidente 
de la República. La sospecha ha 
nacido de mi fidelidad a la nor
ma de vida que me he impuesto 
de no anticipar actos ni pala
bras al momento que les corres
ponde. La selección y discusión 
de candidatos para Presidente 
dé la República en el próximo 
período no es problema que se 
deba o convenga plantear desde 
ahora; él tiene su oportunidad 
subordinada al bienestar de la 
nación; de ahí que yo rehúse ha
cerme en este tiempo solidario 
de ninguna aspiración personal 
o sectaria de las que ya han co
menzado a revelarse, y que por 
eso se sospeche que sólo pienso 
en mí, y se me crea para algu
nos un posible obstáculo en el 
sendero que conduce a la Ma
gistratura suprema.

Los países republicanos son 
propensos a dudar del despren
dimiento de los gobernantes, 
porque la generalidad ignora 
que los honores y prerrogativas 
inherentes al ejercicio del poder 
están necesariamente acompaña
dos de contrariedades,_amargu-
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ras y sacrificios que es imposible 
eludir. Reconozco que éstos no 
arredran a algunos mandata
rios, que los soportan indefini
damente; pero a esa disposición 
moral no se amoldan ni mi tem
peramento ni mi concepción filo
sófica de la República. Por la 
experiencia ^ajena, que para el 
caso he aprovechado y por las 
razones que ahora expongo, me i 
anticipé a declarar precisárnente 
el mismo día que tomé posesión 
de la Presidencia dé la Repúbli
ca, mi voluntad meditada, 
firme e irrevocable de apartarme 
de la vida pública activa al con
cluir mi período de gobierno, en 
1920. Yo no sé si otros dejan 
con pesar el mando, pero de mí 
sé decir que dejarlo me producirá 
una satisfacción positiva, y por 
eso sólo aspiro a qué queden he
chos por mí en este período de 
administración los mayores bie
nes que me sea posible ofrendar 
a mi patria.

Ramón M. Vat^ ks.

Panamá, Mayo 28 de 1918.

B Manifiesto 
del Presidente

Un mes poco más o menos, ha 
transcurrido desde que los ínti
mos del Presidente anunciaron 
que este Mandatario lanzaría 
un Manifiesto al país, declaran
do su inconformidad con el mo
vimiento reformista, iniciado en 
la Asamblea en sus sesipnes or
dinarias de 1917.

Al principio creimos, de buena 
fe, que él Presidente Váldés en un 
arranque patriótico, había re
suelto poner'fin a esta situación 
creada por su Secretario de Go
bierno, y que lo haría, no con 
frases hábilmente escogidas pa
ra desviar el criterio público, si
no de manera franca y precisa, 
cual conviene hacerlo en las ac
tuales circunstancias,

«La iniciación de la reforma» 
—tomando más o menos las mis
mas palabras del Dr. Valdés -  
no sólo fue inconveniente, por
que tuviera la significación de 
señalamiento de candidatos pa
ra sucederlo en el Poder, cuando 
apenas había comenzado su pe
ríodo constitucional de cuatro 
añosi sino criminal y antipatrió
tica, porque los candidatos se
ñalados o favorecidos con la re- 
f orma, eran precisamente extran- 
j eros que optaron por nuestra 
nacionalidad ante hechos cum
plidos e irrevocables.

«Ante esa perspectiva,conscien
te de mi responsabilidad, —dice 
el Dr. Valdés— opté yo por no 
i nmiscuírme en el debate, ence
rrándome en la más estricta re
serva, porque cualquier opiniófa 
mía al respecto iba a ser toma
da como inclinación manifiesta 
de mi parte a favorecer u hosti
lizar a candidatos determinados 
para sucederme en el puesto que 
he de dejar en 1920.» Ante esa 
perspeetiva, es decir, ante ese 
atentado contra la soberanía de 
la Nación, el Dr, Valdés no debió 
encerrarse en esa estricta reser
va, porque aparte.de estar obli
gado como Presidente, a velar 
por los fueros de la República, 
como panameño, debió sentir 
heridas las fibras más íntimas 
del corazón. Esa era la época 
de hablar; entonces debió escri
bir su Manifiesto, no con carác
ter ambiguo, sino claro, termi
nante, rechazando la reforma. 
Así se habrían muerto en la cu
na ambiciones mal contenidas y 
peor disimuladas, y se habría 
evitado la división de la familia 
istmeña, en esta hora de angus
tia j:)ara pl universo, en que tan 
necesarias son la fraternidad y 
la unión de comunes intereses.

, Si la Asamblea Nacional come
tió error aceptando y aproban
do reformas que darían origen 
ahondas divisiones v a luchas es

tériles, la reserva del Dr, Valdés 
fue error de carácter gravísimo, 
porque ella tenía que tomarse, 
con sobrada razón, no sólo co
mo aquiescencia al movimiento | 
reformista, sino como plan poli- j 
tico combinado con su amigo de ¡ 
antaño, para que no creyera el 1 
público que él prohijaba ese mo
vimiento.

Cuáles son los actos que está 
obligado a ejecutar el Presidente 
en los aétuales>^romentos de 
agonía nación^, capaces de pre
gonar de modo inequívoco^u 
verdadera actitud ante la refor
ma? Hay uno solo capaz de 
hacerlo y de asegurar la tran
quilidad social y la confianza de 
que las próximas elecciones no 
han de ser una burla; esé acto, 
que se impone como deber pa
triótico, es la destitución inme
diata del Secretario de Gobier
no, que ni inspira confianza, ni 
es grata a los panameños. Lo 
demás, son frases bonitas y bien 
combinadas y sofismas de dis
tracción.

El incidente provocado por la 
supresión del señor Duncan de la 
lista de candidatos a Diputados, 
tratando el Dr. Morales de im
poner su voluntad para que fi
gure el señor Lóp^, prueba has
ta la evidencia dos cosas: que el 
Dr. Morales ejerce influencia de
cisiva en el ánimo del señor Pre
sidente, que no se atreve a con
trariarlo, y que, con aquiescen
cia suya —del Dr. Valdés— se 
hace la imposición de yreempla- 
zar con un reformistas^ un anti
rreformista de los quilates deP 
señor Duncan, Sí ha tenido, 
pues, y tiene en cuenta el Dr. 
Valdés para la escogencia de 
candidatos a Diputados el que 
éstos fuesen favorables o adver
sos a la proyectada reforma del 
artículo 70 de la Constitución. 
Pero admitiendo que esto fuera 
así, lo patriótico habría sido 
que sí tuviera en cuenta esa cir
cunstancia al escoger los candi
datos, para rechazar en lo abso
luto, en su calidad de guardián 
de nuestra soberanía, a todos 
los que fueran favorables a ese 
proyecto. El Presidente Valdés 
no debe ser extraño a ese movi
miento; ha debido combatirlo 
j:on empeño, con entusiasmo y 
decisión.

Fue nuestro deseo no atacar 
al Presidente por el simple hecho 
de mortificarlo, o por hacer ejer
cicio escribiendo. En esta serie 
de artículos que hemos escrito 
contra la reforma, nos hemos 
mantenido con respecto a él en 
el terreno más imparciál y justo. 
Su Manifiesto nos da margen, 
desgraciadamente, a que vaya
mos contra él de manera firme y 
resuelta. No iremos contra el 
Dr. Ramón M. Valdés, sino con
tra el Presidente de la Repúbli 
ca, como representante y depo- 

, sitado de la dignidad nacional; 
pero lo haremos con el respeto 
que él se merece como caballero 
y como Jefe de la Nación. Esto 
quiere decir que nuestros artícu
los serán patrióticos, y a-lejados 
por completo del odioso perso
nalismo.

Acerca de sus conceptos rela
cionados con su reelección, ha
blaremos también oportuna
mente.

Acotaciones
a un Mensaje
En el laborioso Manifiesto que 

por fiti nos dió a conocer el Dr. 
Valdés, dice éste que los Directo
rios Liberales quisieron que fuera 
él quien escogiera los candidatos 
para diputados. La naturaleza 
de esa afirmación nos hace abri
gar dudas acerca del valor de 
las demás declaraciones que con
tiene el Manifiesto, en lo cual te
nemos, además, algpnas otras 
razones-.

Es bien sabido que los Directo
rios liberales se preparaban a 
luchar'entre sí para llevar a la

Asamblea mayoría concorde con 
las tendencias políticas en juego, 
cuando les sorprendieron las ne
gociaciones presidenciales para 
determinar el número de diputa
dos con que figurarían los con
servadores en la Asamblea, reve
ladoras de cómo iba a elegirse 
ese Cuerpo, pues no se trataba 
de un derecho de representación, 
sometido a la revisión del sufra 
gio, sino de una representación 
efectiva, sin sacrificios de ningu
na clase, garantizada por la vo
luntad del que manda. No fué 
sino después de empeñada la pa
labra oficial de que irían nueve 
conservadores a la Asamblea 
cuando el Directorio antirrefor
mista fué consultado al respecto, 
y ya puede suponerse lo que esa 
consulta significaba para un 
bando que busca partidarios en 
los panameños todos, indepen
dientemente de denominaciones 
políticas.

Los reformistas, que para la 
lucha que era de esperarse cuen
tan corj las corporaciones electo
rales y la Secretaría de Gobierno, 
en Oposición a la popularidad 
de nuestra causa y la de su Jefe, 
el Dr. Belisario Porras, cuando 
vieron la imposibilidad de subor
dinarnos a sus planes mediante 
la fórmula del Dr. Valdés, de di
vidir al Partido en tres partes, 
apropiándose él una, maniobra
ron hábilmente para señalarnos 
como enemigos del Gobierno^ ha
lagando al Presidente con una 
Jefatura dé Partido, que no era 
a la que él debió aspirar y qUe 
sin embargo aceptó sin detenerse 
a apreciar la sinceridad de sus 
nuevos adhérentes y la repudia
ción. que con ello hacía del pacto 
que significa su presencia como 
Jefe del Gobierno, a despecho de 
formidable oposición.

La concesión a los conservado
res indicando estaba que la A- 
samblea sería foírnada conforme 
al querer del Presidente, quien 
desde luego querría ver «amigos» 
ostentando la representación na
cional. Los liberales antirrefor
mistas, acusados como estamos 
de rebelión y sin apoyo en las 
corporaciones electorales, consi
deramos que nada alcanzaría
mos empeñándonos en una lucha 
contra «el Gobierno» y acorda
mos dejar al Dr. Porras la tarea 
de conseguir directamente con el 
Dr. Valdés la aceptación de la 
representación a que tenemos de
recho. Contra lo que es de supo
nerse, el Dr. Porras no encontró 
sino obstáculos en su misión, 
viéndose obligado a abandonar
la al saberse con menos derechos 
que los conservadores y sospe- 

ichado en su lealtad y la de sus 
amigos a uii Gobierno que si 
existe es por su esfuerzo. Con 
todo, el Directorio que preside el 
Dr. Porras, con la salvedad de 
algunos votos, resolvió recomen
dar la lista que le fué enviada 
por el Dr. Valdés como su última 
palabra, porque, como dijimos 
ciertamente, en esa lista aparece 
un número de personas suficiente 
para impedir la aprobación de la 
reforma, si nuestros cálculos no 
fallan, pues dicho número no lo 
componen en su totalidad ami
gos sometidos a la jurisdicción 
de nuestro Directorio.

La satisfacción del señor Presi
dente por lo que ha hecho, podrá 
ser intensa, pero la de la ciuda
danía no lo es, pues ni lo que fué 
chiarismo se considera recom
pensado por los renunciamientos 
sucesivos que ha ido haciendo de 
sus características propias, ni el 
Dr. Morales como Jefe del refor- 
mismo ha encontrado buena la 
lista, como lo prueban las alte
raciones con que la recomienda; 
ni quienes luchamos abiertamen
te por llevar al Dr. Valdés al Po
der vemos en su conducta la 
correspondencia consecuencia! a 
servicio tan señalado.

La verdad es, pues, que el re
parto presidencial no ha satisfe
cho a nadie, si se exceptúa a los 
conservadores, y que la lucha 
que él trata de eludir por todos 
los medios, no ha perdido las 
posibilidades de desarrollarse. 
Mejor puede contar el señor Pre

sidente con la pobreza actual del 
país como aliada para su tran
quilidad, que en su habilidad 
(lesplegada para adormecer la 
opinión pública.

Igual a esa declaración de ía 
conformidad de los Directorios 
Liberales en renunciar la esco
gencia de candidatos es la de que 
al presentar a la consideración 
dé la Asamblea la reforma del 
artículo 70, ya habían desapare
cido los motivos de la lucha elec
cionaria de 1916 con la acepta
ción de los hechos cumplidos 
«por todos los que en ella parti
ciparon» y de que la iniciación 
de esa reforma fué inconveniente, 
en concepto del señor Presidente, 
pues lo cierto es que los que com
batieron al señor Presidente en 
su elección se mantenían aleja
dos de él, considerando su inves
tidura como una imposición de 
la fuerza y negándole toda cuali
dad honrosa, actitud en que se 
conservaron hasta que las tenta-, 
tivas para atraerlos cristalizó en 
la cacareada compactación. Si 
el señor Presidente creyó que la 
iniciación de la reforma del ar
tículo 70 fué inconveniente, ¿por 
qué la permitió? Fué en sesiones 
extraordinarias de la Asamblea 
cuando tuvo lugar esa iniciación, 
contraviniendo a preceptos cons
titucionales bien definidos, y

cuando ningún proyecto puede 
ser discutido sin ser recomenda
do antes por el Ejecutivo. Con 
el pretexto de echar por tierra 
la Codificación Nacional fueron 
convocadas las sesirnes extraor
dinarias a que nos referimos; sin 
embafrgo, la Codificación quedó 
en pie, y el verdadero objeto, el 
de la reforma, disimulado con 
varias otras de positiva utilidad, 
prolongó unas sesiones que se 
calcularon de una semana, al 
punto de provocar un memorial 
firmado por personas conocidas 
y ajenas a la política muchas de 
ellas para que se pusiera término 
a la situación de escándalo crea
da por los Honorables.

Lo cierto es que la reforma 
del fí.rtículo 70, en desagravio a 
determinadas personas, es una 
vieja cuestión que encontró cam
po abonado para prosperar en 
la norma de vida que se ha im
puesto el señor Presidente de «no 
anticipar actos;, ni palabras al 
momento que les corresponde». 
El país no quiere la reforma, y 
ya sea por fanatismo naciona
lista o por cualquier otra causa, 
la opinión pública se ha mostra
do potente en su desagrado. El 
deber del Presidente en este cuso, 
es el de acatar la opinión sin 
ambajes ni subterfugios que pue- 

j dan ocultar la verdad.

ENCUESTA POLITICA
Desearíamos saber de los señoi;es don Héctor Valdés, 

don José D. Arosemena, doctor Jorge E, Boyd, don Fran
cisco Filos, don Julio J. Araúz, don Ricardo Bermúdez, don 
Manuel Patino, don Julio Guardia, don Alejandro Tapia, 
don Abelardo Caries, don Nicolás Victoria J., don Tomás 
Arias, General Manuel Quintero V., don Gerardo Herrera, 
don Ignacio Jurado V„ don Benigno Thils, don Juan Manuel 
Porcell A., don Manuel Vásquez Ortega, ’don Jerónimo J. 
García, don Santiago de la Guardia, General Federico Ba
rrera, don, Julio J. Fábrega, General l.uis García F., de 
quienes se asegura que son candidatos a diputados en la 
pi'óxima 'Asamblea, si sus tendencias actuales son favorables 
a la reforma del artículo 70 de la Con^jtución de la Re
pública y  si de serlo, ello es en total o sólo en parte, y  en 
este último caso, por cuál de esas partes se inclinan.

Para mayor claridad reproducimos aquí la reforma del 
artículo 70, tal cual la trae el Acto Legislativo considerado 
por la .Asamblea en Marzo de este año. Dice así:

“Artículo 79 ~ El período del Presidente de 
la F^epública será de cuatro años. Pueder) ser 
elegidos Presidente o Vicepresidente de la 

^ República, los hijos de padre o m adre p an a 
meños, nacidos el exterior, siem pre que 
hubiereo optado por la nacionalidad panam,e- 
ña y residido eo el país por m ás de veinte  
años.

“T am b iéo  pueder) ser e legidos Presidente  
o Vicepresidente de la República, los c iuda
danos panam eños de origep colom biano, que
tom aroQ parte eo el m ovim iento de separa- 
ciÓQ de P an am á  y que fueroo m iem bros del
Gobierno Provisional de la Repúb lica”.

Por la Redacción de El C en tin ela ,

G m o . ANDREVE

En espera
La situación política atravie

sa un período de calma, tal vez 
más aparente que real, perb no 
por eso menos sugestivo. Las 
parcialidades políticas se mues
tran conformeseon la lista de los 
ciudadanos designados para la 
diputación si bien no faltan círcu
los que se preparan a combatirla 
con el vivo interés de sustituir 
algunos de los candidatos que 
ella contiene por sus propios can
didatos.

Es de observarse que el descon
tento mayor está en las filas del 
Gobierno y de sus nuevos ami
gos los chiaristas que se ampa-

I ran como mercancía averiada 
bajo los pliegues de una bande
ra ilusoria: la del Partido Libe
ral Unido, una agrupación de 
mentirijillas que ha encontrado 
vida teórica, como ente de ima
ginación, en el ánimo de unos 
cuantos liberales que pujan por 
ser Jefes y en el de cuatro mueha- 
chos desesperados por ir a ea- 
lentar los sillones legislativos, 
muy remotos para ellos,

Pero suponemos que todo ese 
ruido será senlejante al de un 
tambor colocado en las ramas 
de un árbol y que los directo
res de los partidos recomen
darán a sus copartidarios las 
candidaturas aceptadas, por las 
cuales deberán votar; cosa que 
a su turno debe hacer el Presi
dente respecto de sus amigos po-
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EL cenítin;ela

líticos que casi todos comen el 
pan del presupuesto. Esto es 
preciso efectuarlo de manera se
ria, de modo que en esta vez no 
haya Jefes de la Policía, parien
tes del señor Presidente, Gober
nadores, Secretarios y Subsecre
tarios de Estado que se rían 
d̂ ; las órdenes del Dr. Yaldés y 
procedan como mejor convenga 
a sus intereses personales.

El procedimiento adoptado en 
estas elecciones, no es de más re
petirlo, no es de nue.stro agrado. 
Hubiéramos deseado, ya que el 
señor Presidente manifiesta que 
no tiene ninguna ambición polí
tica para el futuro, que él y su 
personal ejecutivo se hubieran 
neutralizado completamente. El 
Dr, Valdés al hacer esto habría 
ganado más gloria, mil veces 
más, que la que le pueda pupve- 
nir de la emisión de bonos fisca
les y de sus proyectos camineros. 
Pero por desgracia no ha sido 
así, y ante la responsabilidad de 
ir a una lucha electoral dçida la 
situación del país, nuestros es
fuerzos deben encaminarse a que 
haya en la Asamblea una mayo
ría. antirreformista decidida evi
tando en lo posible las super
cherías) que se esbozan ya. De 
otro modo nuestra labor sería 
inútil y nuestra buena fe burla
da miserablemente.

Censurable indiferentismo 
oficial

Cuando en un país las autori
dades se desentienden del bienes
tar de Los ciudadanos y del pro
greso nacional, ello es ciertamente 
un hecho lamentable cuya exis
tencia merece acre censura; pero 
cuando a esta indiferencia e im
pasibilidad respecter del bien na
cional, esas mismas autoridades 
agregan el cinismo de tratar de 
justificar su conducta y tratar 
con liviandad sucesos graves pa
ra el país, entonces ello es signo 
de que todo marcha camino del 
desastre y de que ya la gangrena 
Tb va contaminando todo y que 
en los hombres dirigentes se ha 
perdido la noción no se lo del pa
triotismo, sino hasta de la mora
lidad.

Y esto precisamente es lo que 
estamos presenciando nosotros en 
la actualidad, con motivo de la 
orden expedida por las autorida
des americanas prohibiendo que 
los militares y marinos de los Es
tados Unidos, acantonados en la 
Zona del Canal, vengan a la ciu
dad.

Esa medida, asaz perjudicial 
para todos nosotros, ha producido 
consternación general en la ca
pital. No sólo son, los dueños de 
cantinas y los propietarios de ca
barets los que se muestran alar
mados, como se ha intentado 
decir en ciertos círculos inspira
dos en las alturas oficiales, con el 
objeto de adormecer al público y 
evitarle censuras al Gobierno, si
no la ciudad entera, inclusive el 
elemento extranjero que sólo 
puede sentir interés pasajero en 
nuestra suerte. Todo el mundo 
se ha_ dado cuenta de que la 
prohibición citada privará a la ca
pital de una entrada mensual que 
media entre $ 200,000 y $250,000, 
'lo que erp los presentes momentos 
de angustia económica tiene un 
valor realmente mayor del que 
expresan los números.

Esta situación precaria deja, 
sin embargo, frío al Gobierno 
Nacional encargado de velar por 
el bienestar y la felicidad del 
país, si hemos de juzgar por lo 
que dice el Diario de Panamá, 
periódico semioficial, cuyos edito
riales y artículos de fondo no 
son en general sino la exteriori- 
zación de las ideas y" sentimien
tos que abrigan personajes ofi
ciales encumbradísimos.

No podemos menos de calificar 
hasta de criminal el decir que 
debemos alegmrnos de la orden 
dictada por er Gobierno america
no, como lo dite el periódico men
cionado en su editorial del 28 del 
presente y como más o menos lo

repite en otros tonos en editoria
les que sobre el mismo tema ha 
publicado después con el propósi
to de desviar la atención del pú
blico de la gravedad de lo que 
está ocurriendo. Esa facilidad y 
esa absoluta tranquilidad con que 
el periódico aludido y los que le 
inspiran miran la presente situa
ción, acusa incompetencia admi
nistrativa escandalosa y falta de 
integridad moral y patriotismo en 
alguno o algunos que son los res
ponsables de lo que pasa, y forma 
bloque compacto con la indiferen
cia oficial acerca del problema de 
las subsistencias y el alza conti
nua de todos los artículos de pri
mera necesidad, y justifica el 
aserto de La Estrella de Pana
má, que comparten  ̂ los ciudada
nos sensatos de que nuestro país 
es tal vez el único entre todos los 
del mundo que no se ha préocu- 
pado por alejar la miseria de 
nuestros hogares y en ' asegurar 
beneficios de cualquier género 
para los ciudadanos todos.

Es una solemne necedad y has
ta un insulto que se le hace al 
valeroso ejército norteamericano, 
el insinuar que la venida de sus 
miembros a la capital tan sólo 
sirve para fomentar el vicio e 
intensificar el desorden y la in
moralidad. La mayor parte de 
los soldados y marinos que visi
tan la ciudad no invierten su 
dinero únicamente en cantinas y 
en cabarets, sino en los almace
nes, en las tiendas y en las sede
rías, y ciertamente que tal pro
ceder dista mucho de constituir 
fomento de vicios y corrupción.

Nosotros sabemos muy bien que 
el Gobierno puede no preocuparse 
sobremanera en este asunto, ya 
que perderá relativamente poco,' 
a causa de la merma de la renta 
del aguardiente, siendo conlo es 
la tal renta muchísimo más exi
gua para el Gobierno de lo que el 
público sospecha, por resultar 
sobre todo en benefició para loŝ  
afortunados que en esta éra de 
malestar, privaciones y carestía 
para el pueblo panameño, gozan 
de las pingües entradas que les 
produce el contrato para la re
caudación de la Renta del Aguar
diente. Si esos privilegiados se
ñores contratistas entregaran al 
Gobierno lo que debieran en pro
porción a sus inmensas ganancias, 
otra cosa sería; pero en las pre
sentes circunstancias y tal como el 
contrato se hizo, el Gobierno difí
cilmente puede sufrir perjuicio 
mayor con la no venida de los 
soldados a la ciudad y el efecto 
que la redjicción del consumo. de 
aguardiente tendrá sobre la pro
ducción, que el que ya sufre por 
haberse empeñado quienes otor
garon el contrato, en favorecer a 
determinadas personas en detri
mento del Fisco.

Bueno es que el país vaya 
abriendo los ojos y viendo que no 
es oro todo lo que relumbra y 
que la situación no es en modo 
alguno color de rosa, como los 
señores del Gobierno pretenden 
hacer creer. Es necesario qué la 
Nación advierta la absoluta indi
ferencia oficial ante los peligros 
y las miserias que amenazan a 
los panameños y no se deje pro
pinar la cachinaba de opio con 
aquello de que el Gobierno ameri
cano va a hacer esto y va a hacer 
lo otro para compensar nuestras 
pérdidas en el caso actual, ni que 
el Gobierno Nacional sólo se preo
cupa por la felicidad de los pana
meños, porque sus miembros pre
gonan de voz en cuello que-su 
anhelo por el bien del país les 
quita el apetito, y que por ello, al 
igual de la ardilla y su labor 
estéril, rivalizan entre sí dictando 
decretos y más decretos nom
brando Comisiones de Alimentos, 
Jefes de Subsistencias y sepa 
Dios qué otras cosas.

Hechos y no palabras és lo que 
el país quiere ya,  ̂y entre esos 
hechos está en primera línea la 
anulación del perjudicial y mons
truoso contrato actual para la 
recaudación de la Renta del A- 
guardiente y su revisión en tér
minos tales, que el Gobierno pue
da con lo que reciba, afrontar en 
gran parte el pago de los servicios

públicos. Mientras esto no se ha
ga, es absolutamente ridículo y 
hasta ofensivo ̂ para las gentes 
que piensan, que los señores del 
Gobierno hablen pomposamente 
de su gran preocupación por el 
bien de la Nación panameña.

Consecuencia políbca
Hay quienes se imaginan que 

la política es enteramente asun
to, como suele decirse, 'de la ca
beza y jamás del corazón. Y ello 
hasta cierto punto es cierto: ser 
buen político consiste en tener 
amplia srisión del futuro y en sa
ber, por medio del trato' afable 
y por medio de un dón de gentes 
que no se adquiere, atraer las 
masas y llegar a dominar en una 
legión dada como el factor más 
prestigioso y de más numerosas 
posibilidades. Estas cualidades, 
sin embargo, deben tener en el 
político un fondo en que las 
ideas y los sentimientos se enla
zan entre sí y le hacen ver en la 
consecuencia política no sólo un 

-hecho del cual puede sacar bene
ficios positivos y concretos, sino 
un hecho de alta moralidad que 
exige respeto y cuya violación o 
negligencia, traerá, tarde o tem
prano, resultados desastrosos.

Y esto es fácil de comprender. 
Es justo créer en el imperio de la 
moral en el Universo y no hav 
duda de que todo aquél que fal
tare a esas leyes, sufrirá irremi
siblemente las consecuencias de 
su falta.

La inconsecuencia política es 
una falta grave en cualquier po
lítico, pues ella da motivo a des
confianza entre los amigos y en 
el país en general, de lo cual el pri-

Pobre Constitución!
Hemos visto publicados en la 

Gaceta OñcialW 2919 de fecha 
10 de Mayo, los siguientes do
cumentor:
República,  ̂de Panamá.— Poder 

Ejecutivo Nacional.— Secreta
ría de Relacioñes Exteriores.— 
Resolución N° 18.— Panamá, 
Abril 1° de 1918.
El señor Isaías Rodríguez, sol

tero, de 24 años de edad, natu
ral de Colombia y domiciliado 
desde hace 10 meses en la ciudad 
de Santiago de Veraguas, solici
ta en el memorial anterior que 
se’le expida Carta de Naturaleza 

, de acuerdo con el ordinal 2<? del 
artículo 6° por ser hijo del Dr, 
Milcíades Rodríguez, ciudadano 
panameño por adopción. Acom
paña su fe de bautismo 3’ certi
ficado de domicilio, así como un 
Certificado del Consejo Munict- 
pal en que consta que ha h'echo 
la declaración que exige la Cons
titución.

Para resolver se considera:
El ordinal 2̂  del artículo 6“ de 

la Constitución dice así:
«Son panameños:

* 2° Los hijos de padre o ma
dre panameños que hayan naci
do en otro territorio, si vinieren 
a domiciliarse en la República y 
expresan su voluntad de serlo.»

No se hace distinción en el tex
to del artículo entre panameños 
de nacimiento y panameños na
turalizados. Podría arguírse 
que la disposición en él conteni
da sólo comprende a los hijos de 
padre o madre panameños de 
nacimiento, es decir, que el ordi
nal segundo que es la aplicación 
del principio del jiis sanguinis, 
al lúdo del jus soli coñtenido en 
el ordinal 1 °; pero, en vista del 
axioma de derecho «donde la ley 
no distingue no debemos distin
guid», debe sostenerse q’ el artícu
lo comprende a los hijos dé pa
nameños naturalizados, es decir, 
a los mayores de edad, pues, en 
cuanto a los menores, la ley 32 
de 1914, sobre naturalización 
establece que quedan natural! 
zados en cabeza del padre.

mero en sufrir es el mismo políti- 
I co. El i^úblico y la Historia co- 
I bran, en efecto, muy caro esos 

actos inconsecuentes ((ue se con
suman cuando un amigo políti
co se desentiende de sus obliga
ciones, viola su palabra empeña
da y sus comj)romisos y no va
cila en (lar la ospalda a aquéllos 
que ayer no más le dieron pode
río, fortuna y los medios 
feliz. Desde ese momento sus 
manifestaciones públicas son 
puestas en duda; sus discursos 
son escuchados o leídos con indi
ferencia; su palabra como políti
co y hasta como simple particu
lar, llega a cotizarse muy bajo, 
y sus actos todos son mirados 
con la mayor desconfianza.

De allí resulta que el político 
inconsecuente no sólo se daña a 
sí mismo en la esfera de las co
sas políticas, sino que también 
se desacredita, y se perjudica en 
el terreno (íe lo , particular; en 
una palabra, la inconsecuencia, 
en su caso, equivale, en fin de 
cuentas, ni más ni menos, a un 
suicidio político.

Es, .pues, de gran ventaja para 
todo ciudadano que llega a en
golfarse en la política, el no per
mitir jamás q’ se le pueda tachar 
de inconsecuente. El político 
puede adolecer de todo género- 
de faltas; puede incurrir en erro
res de toda clase, y sin embargo, 
todo le podrá ser perdonado, si 
en medio de todo, es consecuente 
y respeta y cumple los compro
misos contraídos. El prestigio 
de un hombre tal es fuerte e im
perecedero porque reposa sobre 
bases verdaderamente graníti
cas y porque ese prestigio está, 
además, firmemente arraigado 
en el corazón de los ciudadanos 
y rnantenido allí por la gratitud 
activa.

do al señor Secretario de Rela
ciones Exteriores, que se le expi
da Carta de Naturaleza como ciu
dadano panameño, exponiendo 
ser natural de Caparrapí, Repú
blica de Colombia, hijo legítimo 
del Dr, Milcíades Rodríguez, 
ciudadano panameño, de 24 años 
de edad, soltero, estudiante; y 
por cuanto ha llenado todos los 

de ser/’’ requisitos exigidos por el ordinal 
2̂  del artículo 69 de la Constitu
ción Nacional y por el artículo 39 
de la Ley 32 de 1914, todo lo cual 
comprueba de manera satisfacto
ria con documentos auténticos y 
con certificado expedido por el 
Honorable señor Presidente del 
Consejo Municipal de Santiago 
de Veraguas, fechado el 17 do 
Noviembre de 1917,

Por tanto, en ejercicio de la 
atribución que le confiere al Pre
sidente de la República el ordinal 
12 del artículo 73 de la Constitu ■ 
ción Nacional, ha venido en expe
dir la prosente Carta de Natura
leza al mencionado señor Isaías ■ 
Rodríguez C., declarándole pana
meño, y, como tal, sujeto a los de
beres y en el goce de los dere
chos que le corresponden por la 
Constitución y las leyes.

Dada, .firmada de mi mano, se
llada con el sello de la República 
y refrendada por el Secretario 
de Relaciones Exteriores a los 
treinta días del mes de, Abril de 
mil novecientos diez y ocho.

RAMON M. VALDES.

El Secretario 
Exteriores,

de Relaciones

En el caso del memorialista, 
pudiera también sostenerse que 
quedó naturalizado en cabeza de 
su padre, puesto que cuando se 
naturalizó el Dr. Milcíades Ro
dríguez, él era menor de edad. 
Pero el hecho de haber venido a 
residir en la República a los 24 
años de edad con procedencia 
de Colombia, el país de su naci
miento donde fue naturalmente 
considerado como colombiano y 
ejerció sin duda derechos de ciu
dadano, porque, según la Cons
titución colombiana, los nacidos 
en Colombia se consideran co
lombianos, le inhabilitaría pa
ra optar hoy por la nacionali
dad panameña como hijo menor 
de na'turalizado panameño. Es
ta Secretaría ya tiene sentado 
en efecto para casos similares 
que la declaración de opción de
be hacerse cuando se llega a la 
edad del ciudadano porque, de 
hacerse a una edad más avanza
da, podría presumirse que el in
teresado ha ejercido ya derechos 
de ciudadano en otro país.

En ca^nbio, como se ha ex
puesto ñaás arriba, el señor 
Isaías Rodríguez C., tiene dere
cho a ser naturalizado de acuer
do con el ordinal 2° del artículo 
6® de la Constitución Nacional y 
el artículo 39 de la Ley 32 de 
1914 por haber cumplMo con 
los requisitos que en ellos se exi
gen.

Por consiguien' .̂e,
SE re?suelve:

Otorgar al señor Isaías Rodrí
guez C. Carta de Naturaleza co
mo ciudadano panameño.

Narciso Garay .

Regístrese,
blíquese.

coúiuníquese y pu-

RAMON M. VALDES.
El Secretario de Relaciones 

Exteriores,
Narciso Garay.

CARTA DE NATURALEZA
El Presidente de la República,
A todos los que la presente 

vieren, Salud:
Por cuanto el señor Isaías Ro

dríguez C. ha solicitado del Po
der Ejecutivo, en memorial eleva-

Como se ve, el Secretario Ga
ray ha descubierto un nuevo pro
cedimiento para fabricar más 
ciudadanos panameños por natu
ralización, interpretando a su 
antojo el ordinal 2° del artículo 
6° de la Constitución Nacional.

Muy peregrinos nos parecen 
los argumentos de nuestra Can
cillería, «que donde la ley no dis
tingue no debemos distinguir», 
para evadirse del estudio conciso 
de la solicitud que hizo Isaías Ro
dríguez y acceder a dicha peti
ción; pero intereses del momento 
tienen mayor cabida en el ánimo 
de don Narciso que cuidar estric
tamente, con llave de oro, el man
dato expreso y patriótico del Or
dinal 29 del artículo 6° de nues
tra Constitución.

Nosotros estamos de acuerdo 
con que los hijos de padre y ma
dre panameños, ya sean éstos 
por nacimiento o por naturaliza
ción, que nazcan en otro país, 
sean panameños de acuerdo con 
lo que dispone el referido ordinal 
2° del artículo 6°; pero de esto a 
que se acojan a dicha disposición 
los hijos—de naturalizados que 
cuando nacieron, sus respectivos 
padres no eran panameños por 
adopción, hay mucha distancia al 
querer de la ley) ¿O el Secreta
rio Garay le dará efecto retroac
tivo al ordinal 2  ̂ del artículo 6° 
de la Constitución en el sentido 
de que puedan ser panameños los 
hijos de colombianos aun cuando 
hayan nacido en .-Colombia y 
cuando sus padres eran todavía 
ciudadanos colombianos?

Creemos queliíoA Tal vez haya 
sido alguna mala interpretación 
de la Ley, que espérâmes de don 
Narciso la corrija, anulando esa 
Carta de Naturaleza ai colombia
no señor Isaías Rodríguez C. ^

Pagamos 
bien

y al contado.
Haced directamente vuestras remesas u 

ofertas a E .L E M O U L T ,4 , Rue Duméril. 
P a r is  (Francia), quien manda gra'is 

instrucciones de ca7a.

m a j i D o s a g
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I E L  C E N T I N E L A

Candidatos 0 Diputados
Los nombres que apatecen 

en tipo negro son los de los 
diputados de quienes tenemos 
la seguridad que no son refor
mistas. Entre los demás pue
de haber algunos que tampoco 
lo sean, pero no lo sabemos con 
entera certeza.

Provincia de Panamá 
Principales

Ciro L. Urriola
Héctor Valdés 
J. fl. fïrango 
Jorge Ë. Boyd 
Ernesto T. Lefevre 
flndrés Mojica 
Francisco Filos

Suplentes
Cristóbal Rodríguez 
Lcovigildo González 
Aizpuru Aizpuru 
Nicolás A. Solano 

* J. M. Barranco 
Jil F. Sánchez 
Juan J. Díaz 
Rodolfo Estripeaut 
Juan de la Guardia 
Julio C. Coronado 
Pedro J. de Icaza M. 
José M. Pérez 
Luis R. Solanilla 
Alfredo Alemán

Provincia de los Santos

Principales ,
Juai) B. Sosa 
Píndaro Brandao
Manuel Vásquez O.

Suplentes

Provincia de Bocas del Toro

Principales
Belisario Porras 
Enrique Jiménez

Suplentes 
Fabio Bravo 
José Pradt) B. 
Eusebio Y. Herrera 
Federico Rosse

Provincia* de Colón

Principales
fllejandro flm í C.
Julio J. Araúz 
Ricardo Bermudez

Suplentes-^
Tertuliano Martínez H. 
Aristides Linares 
Bolívar Vallarino 
José P. Barranco 
José de la í^osa 
Efraín Tejada U.

Provincia de Coclé 
Principales 

Ascanio Caries 
Manuel Patino 
Alejandro Tapia 
Julio Guardia

Suplentes 
fllfredo flraogo R.
Octavio Méndez P.
Antonio A. Valdés 
Fabio C. Arosemena 
Manuel M. Pimentel 
Erasmo Méndez 
Clemente Oberto T. 
Octavio Arrocha

Provincia de Chiriquí

Principales 
Gerardo Herrera 
Ignacio Jurad((0 V.
Nicolás Victoria J. 
Tom ás flrias 
Benigno Thils 
Manuel Quintero V.

-Suplentes 
J. E. Lefevre 
Gaspar (\raúz 
Gerardo Tribuidos 
Félix Abadía 
Federico Sagel 
Manuel Aizpurúa 
Balbioo Alvarado 
Samuel Alvarez 

, Juan Parada
Manuel Balbir^o Gutiérrez 
Jacob Delgado 
Venancio E. Villarreal

Provincia de Herrera

Principales
Julio Arjona Q.
Juan M. Porcell A.

Suplentes
Juao B. Polo 
FerdÍQ R. Ortega
J. J. Amado 
Píndaro Barrera

Moisés Espino 
Celio Cedeño 
Claudio Vásquez
Darío Angulo 
Enrique Thibault 
Mauricio Mario Correa

Provincia de V eraguas 
Principales

Federico Barrera 
J. J. García 
J. D. Arosemena 
Santiago de la Guardia 
Julio J. Fábrega 
Luis García F.

Suplentes
Aurelio Dutar>(
Federico Palacios 
Rosendo Rosas 
Nathaniel I. Hill 
Casin)iro Bal 
Luis Sánchez 
Gil R. Ponce 
Horacio Velarde 
José dele. Chavarria 
Alfredo E. Calviñó 
José Alvarez 
Manuel de J. Quijano

Recibimiento del 
D.r. Porras en Guararé

tracióu moral, social y económica i 
en que vivimos, y que cada día 
nos afecta y nos  ̂aniquila más. ' 
No tenemos virtudes cívicas, y ¡ 
es imposible de esa manera dar ; 
frutos provechosos, pues la con- ; 
ciencia humana es estéril cuando ‘ 
nadie la incita con ejemplos varo- | 
niles y virtuosos hechos. Panamá i 
principia ahora a vivir, porque es 
una República joven; pero hay en 
su seno almas ya preparadas, 
que pueden dar lecciones a las 
que empiezan. Mas si aquéllas 
se arrastran por el fango, éstas, 
que no conocen el mundo, se 
echarán en él, imaginando ser el 
camino mejor, porque los viejos 
lo siguen. A la turba, como a los 
niños, le gusta imitar y sigue 
audazmente a los agitadores y a 
los innovadores; para ella el triun
fo tiene el mismo atractivo que la 
derrota, con! tal de que la dejen 
satisfacer sus apetitos; gozar de 
un momento de libertad, he ahí 
todo su anhelo; poco le importa 
que surja éste o que sucumba 
aquél. ¡Cuidado! La República 
de Panamá no se asienta aún so
bre bases de granito, y la con
ciencia nacional yace adormecida, 
porque no ha habido nadie que 
la despierte, que la instigue y 
que la arrebaté; pero cuando sal
ga de su apacible sueño, y haya 
un hombre que la dirija, enton
ces se arrojará irritada contra 
ciertos individuos que la ultrajan, 
validos de su adormecimiento; 
entonces hará vibrar su látigo 
sobre las espaldas de ellos, y ha
rá que giman eternamente en las 
páginas de la^Historia, para bal-

i dón de sus nombres....  y de su
patria misma!

A nt9 Conte

Guararé, 30 de Mayo 1918.

Guillermo A ndre ve.
Panamá.

A las seis de la tarde desem
barcó el Dr. Porras, que fue re
cibido en el puerto por numerosa 
cabalgata que lo aclamó con en
tusiastas vítores. Pueblo liberal 
de Guararé con estimable co- 
partidario Manuel González a la 
cabeza, distinguióse por su entu
siasmo a la llegada del caudillo, 
que es agasajado en este lugar 
por todos los amigos.

Afectísimo,
Píndaro Brandao.

Colombi» y Panamá
Colombia nació para el mundo 

civilizado el 20 de Julio de 1810, y 
Panamá, el 8 de Noviembre de 
1903. Ambas naciones tuvieron 
Hiotivos poderosos para separar
se: Colombia quería vivir libre, y 
Panamá también, porque depen
der de otro no es existir, sino 
arrastrar la vida. Colombia ha 
corrido de entonces acá muchos 
azares y peligros, y Panamá, has
ta hoy, ha gozado de paz interna 
y externa. Pero las miras ambi
ciosas de cierto individuo que no 
tiene derecho de imponerse aquí; 
el inñujo que posee, gracias a la 
altura en que se encuentra por 
la bondad de nuestro Presidente, 
no por patriotismo de aquél, ni 
mucho menos, puesto que no lo 
conoce, respecto de Panamá, sino 
que más bien ha alardeado siem
pre de desprecio hacia nosotros, 
traerán consecuencias graves; 
porque el pueblo panameño tiene 
corazones nobles que se opondrán 
a la ilegítima ambición del extran
jero. De mí puedo decir que el 
desdén me escuda y me defiende, 
puesto que los asuntos de los 
pequeños sólo causan hastío a 
las personas serias; y si escribo 
este artículo es únicamente para 
indicar que no soy partidario de 
lo que algunos panameños, que 
no lo son, pretenden efectuar, 
siguiendo las aspiraciones de un 
hombre extraño a nuestros inte
reses y a nuestros ideales como 
ciudadanos de esta República. 
Necesitamos política fecunda y 
activa, que nos saque de la pos-

NOTAS
Está ya listo el primer núme

ro de la Biblioteca Cultura Na
cional, que como está avisado 
contendrá poesías escogidas del 
lírico nacional Tpm,ás Martín 
Feuillet. Mañana se .efectuará 
su reparto entre los suscritores, 
que de seguro han de quedar 
complacidos con su lectura.

El nueve de Junio sMdrá el nú
mero segundo, con un bello cuen
to de Ludovico Halevy intitulado 
Matriinonio por amor.

i

CON el propósito de cooperar a la cultura intelectual del 
país por medio de la difusión de las obras más notables 
de autores nacionales y  extranjeros, hemos resuelto acó? 

meter la publicación de ellas en cuadernos de 32 páginas, a 
semejanza de la Biblioteca Popular, de Bogotá, y  de la 
Colección .Ariel, de San José de Costa Rica.

H1 primer cuaderno aparecerá mañana domingo

^  D E  J u n i o  d e  1918
y  contendrá poesías selectas del infortunado lírico nacional

.TOMAS M a r t in  F e u il l e t .
El segundo número, que saldrá el domingo

9 DE JUNIO DE 1918
contendrá el precioso cuento de Ludovico Halevy, titulado

cTWATRlMONIO PORo cAMORj?
Las SLiscriciones se servirán'por series de doce números 

al precio de

DOS PESOS PLATA

PAGO ADELANTADO
Para-más informes sírvase 

solicitar prospectos a la TIPOGRAFIA MODERNA
flvenida Central, Núm ero 13

o por correo a Guillermo Andreve flpartado 54 
PANAMA

No demore en suscribirse. Hágalo antes de que aparezca 
el, primer cuaderno. Recuerde que no se sirven susciicio- 
nes si no se envía el dinero por adelantado.

una casa de juego en Colón, por
que se juega allí abiertamente, 
pero sin pagar al coime o a los 
coimes, pues' parece que es un 
trust el que cobra el barato. Como 
él veía otras casas funcionando, 
creyó que la idea de La Estrella 
había sido prohijada por el Pre
sidente y que podía establecer 
■su jueguecito áo poca libremente. 
Pero se llevó chasco, pues no 
impunemente se falta a la cos-̂  
tumbre que ya es casi ley. Lo 
sorprendieron, ie cerraron el ga
rito y le pusieron una multa. Y 
los' otros jugadores se reían y se 
ríen de él a mandíbula batiente.

Siguió el martes viaje a Las 
Tablas el Dr. Belisario Porras, 
acompañado de su esposa, doña 
Alicia, de su hijo Rodrigo y de la 
señorita Helvia Mojica. Va a pa-' 
sar unos días en el Posílopo, que 
le deseamos muy gratos.

Respecto a Nétÿesis, le mani
fiesta que tiene razón al creer 
que a ser conocido del público, el 
informe que le ha suministrado, 
ello causaría en Panamá uno de 
los escándalos más grandes que 
registran nuestros anales; pero 
a la vez desea instarle a que se 
haga conocer, garantizándole de 
antemano reserva absoluta en 
cuanto a su identidad. Némesis 
debe compi^ender que los datos 
que suministra son de tal gra
vedad, que para su exposición 
ante el público se requieren al
gunas explicaciones y pruebas 
adicionales y algunos pormeno
res que Némesis ha, omitido y 
que debe conocer.

Saludamos a don Casimiro 
Bal, i>restigioso jefe liberal vera- 
güéhse quien está en la ciudad, 
y le deseamos grata permanen
cia en ella.

También saludamos al amigo 
don Jacobo Alzamora, buen libe
ral y oficial del Cuerpo de Poli
cía eií Pehonomé, quien se en
cuentra en esta ciudad en asún- 
tós particulares.

A hora que a la policía nacio
nal no se le paga en tiempo y que 
a los empleados se les va a dar 
boños en vez de dinero, vendría 
de perlas una disminución en el 
gasto de automóviles oficiales, 
suprimiendo el servicio de unos 
cuantos o por lo menos prohi
biendo el uso escandaloso que dé 
ellos se hace en asuntos ajenos 
al servicio.

A ver si don Juan Brin, que 
es tan caliente, o don Lucho Ai- 
faro, que es tan rígido, se atre
ven a ponerle el cascabel al gato.

Desearíamos saber si el señor 
Aizpuru Aizpuru es reformista o 
no. Si conviene en decírnoslo, 
que sea de modo claro. Nos 
gusta llamar al pan, pan, y al 
vino, vino.

Es indudable que las tres co
sas peores que tenemos en Pana
má son los bonos, la Recaudado
ra y el hombre de los cristales 
de roca, a quien ya ax êllidan por 
allí el Corta-ombligo y el Espanta, 
pájaros también.

El señor Gobernador de Los 
Santos, don Justo P. Espino Se 
encuentra en la ciudad. Supo
nemos que su viaje tendrá rela
ción con las elecciones.

Reciba don Justo nuestro ca
riñoso saludo y nuestros deseos 
deque le pare firme al gafo Ni- 
Uaquirán y al famoso Porto que 
se dice le irá a hacer compañía a 
la hora del pereque.

Se trata de organizar una ma
nifestación monstruosa, con to
das las condicionen de rigor, con 
el fin de pedir al doctor Valdés 
la trashumancia-de dos altos em
pleados reformistas. No desma
yen los promotores de la idea, 
que lo x>eor qy.e puede ocurrir es 
que,f, el día que la lleven a cabo 
el Presidente se encuentre en su 
mansión de verano, rodeado de 
los dos empleados en cuestión, 
que le ofrecerán todo, todo en 
su servicio, menos la dimisión.

L^ diputación de Chiriquí es 
conservadora-, ""sin lugar a du
das: basta conocer la lista para 
cerciorarse, pues en ella figuran 
tres conservadores y dos libera
les anguizolistas que equivalen a 
lo mismo. Por fortuna el otro li
beral es de buenos quilates, pero, 
qué podrá él solo contra cinco?

El Directorio Liberal de la 
Provincia de Herrera se reunió 
en Chitré el día seis del mes pa
sado y eligió sus digníítarios,
asi:

Presidente, don Juan Crespo
M.

Vicepresidente, don Ferdín R.
(Jrtega.

Secretario, don Apolinar Be
cerra.

Nos cuentan que un pobre mu
chacho, con el fin de ganarse el 

tuvo la ocurrencia de abrirpan.

Nuestro amigo y colaborador 
don.)lfeptha B. Duncan, desea ex
presar por este medio su agra
decimiento a las personas que 
bajo los nombres de Admirador, 
Un Patriota y Némesis, le han 
enviado datos e informaciones 
importantes sobre el asunto de 
la Recaudación de la Renta del 
Aguardiente, y al mismo tiempo 
excita a Admirador a que le ha
ga llegar todos los demás datos 
que dice poseer.

El acta que con tal motivo le
vantó ese Directorio es may sim
pática y patriótica, y felicitamos 
por ella al Secretario de la Cor
poración.

NECESITANfeAGENTES
oportunicínd para hace/m ucho dinero. Un» 

çrande Uompañf» de Nueva York, cc*. excelentes re
ferencias bancarias y  mercantiles, necesita agentes en 
tod&a las ciudades para vender jmpernicables hechos 
¿ la medida. Los más bajos precios. Fáciles de vender 
â la visto. Se garantiza que darán satisfacción ó se 
devolverá el dinero. ,  ̂  ̂ f
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